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Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

 
Bogotá, D. C. 
 
 
Señor 
PAUL HARDY 
Vicepresidente, Alianzas Globales y Compromiso Multilateral Fondo Mundial para la Naturaleza 
1250 24th St. NW Washington, DC 20037-1193 Estados Unidos 
Correo Electronico:carter.roberts@wwfus.org 
 
Y 
 
Fondo Verde para el Clima “GCF” 
 
 
Asunto: Carta de compromiso de cofinanciamiento para Herencia Colombia (HECO): Maximizando las 
contribuciones de los Paisajes Manejados Sosteniblemente en Colombia para el logro de las Metas Climáticas en 
Colombia. 
 
 
Cordial Saludo, 
 
La presente comunicación tiene por objeto ratificar nuestro compromiso de apoyar el programa Herencia Colombia 
(HECO), el cual busca asegurar a largo plazo la capacidad y sostenibilidad financiera de las áreas protegidas y 
otras estrategias de conservación, maximizando las contribuciones de los paisajes manejados sosteniblemente en 
Colombia para el logro de los objetivos climáticos propuestos al Fondo Verde para el Clima (GCF) para su 
financiamiento. 
 
Este programa busca reducir la deforestación, la degradación de los bosques, los cambios en el uso de la tierra y 
otras amenazas a los páramos, montañas, tierras y bosques en las áreas seleccionadas, reduciendo así las 
emisiones de GEI y aportando al cumplimiento de la contribución nacionalmente Colombia (NDC). 
 
Con el fin de asegurar la cofinanciación para la protección, preservación, restauración y uso sostenible de 20 
millones de hectáreas de áreas protegidas y ecosistemas estratégicos, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible expidió la Resolución 0505 del 17 de mayo de 2022, la cual en su artículo 2 establece: 
 
Para las vigencias fiscales del 2023 en adelante, del total de recursos a que hace referencia el numeral 1° del 
artículo 35 de la Ley 2169 del 2021, se utilizará el 17.35% de la destinación específica del Impuesto Nacional al 
Carbono para financiar las estrategias para la protección, preservación, restauración y uso sostenible de áreas y 
ecosistemas estratégicos. 
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Estos recursos se aportarían al programa Herencia Colombia (HECO) dentro de los cuales se encuentran 
proyectados los recursos de cofinanciación para el proyecto del Fondo Verde para el Clima GCF, en el evento que 
la propuesta sea aprobada por el Fondo que Usted lidera y se cumpla con la normativa concordante vigente. 
 
Es importante notar que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante comunicación No. de radicado 
202224320500211 de 8 de julio de 2022, reportó una cuota de inversión para el Fondo Nacional Ambiental para 
la vigencia 2023 - FONAM por COP$169.679.862.938, correspondientes a recursos del impuesto nacional al 
carbono1. De esta cuota se usará el 17.35% de los recursos del fondo provenientes del Impuesto Nacional al 
Carbono para financiar las estrategias en la protección, preservación, restauración y uso sostenible de áreas y 
ecosistemas estratégicos. 
 
La estimación realizada, permite que en los próximos 10 años de ejecución del PFP de Herencia Colombia se 
puedan canalizar los recursos para el programa por un valor de US $26.000.000 de dólares como aporte del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para el proyecto de Fondo Verde para el Clima GCF. 
 
Para acceder a estos recursos, el Ministerio realizará el apoyo en la estructuración de los proyectos de inversión, 
para que sean presentados a la fuente de financiación del Impuesto Nacional al Carbono a través del FONAM. 
 
Las proyecciones son estimaciones que están sujetas a los recaudos anuales por concepto del Impuesto Nacional 
al Carbono, cambios normativos, y aprobación de los proyectos que serán presentados a esta fuente de 
financiación. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
CARLOS EDUARDO CORREA ESCAF 
Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
 
Anexos:        Resolución 0505 del 17 de mayo del 2022,  
Proyectó:    Jorge Enrique Jiménez Guacaneme - Oficina de Planeación G 
                      David Edmundo Sotelo Cortes - Oficina de Planeación Jenny Paola Osorio - HECO 
                      Elías Botero García – HECO 
                  Natalia Duran Angulo-HeCo 
       
Revisó: Andrés Felipe Marmolejo Egred, Jefe Oficina Asuntos Internacionales  

Juan Camilo Pinto, Abogado para Asuntos Internacionales 
Álvaro Pérez, Jefe de Planeación, Jefe Oficina de Planeación  
María Mercedes Abondano, Coordinadora HECO 
 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del Remitente. 
 

 
1 Siguiendo lo establecido en la Resolución No. 0505 del 17 de mayo del 2022, para las vigencias fiscales del 2023 en adelante del total de recursos a que 

hace referencia el numeral 1° del artículo 35 de la Ley 2169 del 2021 


